
  

Informe del Comisario 

Ados acclonistas de TRANSACSA S.A. 

El cumplimientos a lo dispuesto en el Articulo 229 de 
la ley e Compañas y la Resoluaon No 92.1.43.0014 
de ortubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 
Compañías, referente a las obligaciones de los 
Comsarios, en má calidad de Convsario Principal de 
TRANSACSA S.A,, presento a ustedes ral míorme y 
pmón sobre la racionalidad y suficiencia de la 
información presentada a ustedes por la 
Admnstracon, en relación con la situación 
financiera y resultado de operaciones de la 
Compañía por el año terminado de diciembre de 
2015 

  

Sesponsatilidad de la administración de la 
Compañía por dos Estados Financieros 

ía preparacion y presentación de los estados 
financieros — de conformidad con Normas 
Internacionales de formacion Financiera, es 
responsabilidad de tos admimstradores do la 
tompañva, así como el diseño, la implementación, y 
el mantenimiento de controles internos relevantes. 
para la preparación y presentaciones de tales 

estados financieros 

Responsabilidad de la Corvisanla Princspal. 
MA responsabilidad expresar una opimon sobra los 
estados financieros de la compafva, basada en ta 
revison ofectuada y, sobre el cumplimiento por 
parte de la administración, de las normas legales, 
ostatuarias y reglamentadas, así como de las 
tecomendaciones y autorizaciones del Directono 

Esto revisión fue ofectuada siguiendo los 
iineamientas de las normas Intemacionales, de 
auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebas 
selectivas delos registros contables, evidencia que 
soporta los importes y revelacionas incuidos en los 
estados. financieros, adecuada aplicacion de las 
Normas intarnacionatos de Información Finencira, 
evaluación del control interno deta compaña y otros 
procedirmentos de revisión considerados veresartos 
de acuerdo contas circunstancia 

  

Para este propósto, he obtenido de los 
administradores, iotormación de las operaciones, 
registros contables y documentación sustentadora 
delas transacciones revisadas sobre bases selectas 
financiera al 34 de diciembre del 2015 y al 
correspondiente estado de resultado integra, ass 
¿como los fibras sociales de la compañía y, entre ellos, 
las actas de tuntas de Accionistas y Directorio. 

  

Considero que los resultados de la revision proveen 
bases apropladas para expresar mi opinión 

Opimón sobre camplimiento.. 

En ms opinión, los estados financieras mencionados, 
presentan razorablemento, en tados los aspectos 
materiales, la situacion finandlera de TRANSACSA 
S.A al 32 de diciembre del 2015 y resultado de sus 
operaciones por afío terminado en esa fecha de 
acuerdo con las Mormas Internacionales de 
información financiera 

Adidonaimente, he podido verificar que los 
administradores han cumplido con las disposiciones 
+ instrucciones de la Junta General de Accionistas y 
del Directorio, y, que los fibras sogates de la 
compañía están adecuadamente manejados 

Opmmón sobre el control termo 

¿Con base de los resultados de ta revisión efectuada, 
considero que la administración de la compañía ha 
determmado adecuados procedimientos de contra! 
interno, lo cual contribuye a gestionar información 
financiera confiable y promueve el manejo financero 
y administrativo eficiente de sus reciarsos. 

utorme sobre cumplimiento a ley laboral 
En cumplimento a lo dispuesto en la pamera 
disposición genera! de la ley 2008 43 reformatoria al 
código de trabajo, informo que durante el ejercicio 
2015, la compañía no mantuvo trabajadores 
enptratadios bajo el sistema de intermediación 
laboral con empresas We cuentan cob la 
autonzacon requerida por la loy para prestar ese 
"po de servicios 

Jotorme sobre cumplimiento a la Jey de compañías 
ES importante señalar que en mu calidad de 
comsara principal de la compañía, he dado 
«<umplimionto con tadas las disposiciones constantes 
enel art 279 dela Loy de Compañías 

    

   

Atentamente, 

“ng. She Chlele Pincay 
Comsano Principal 

Guayaquil, 6 de abril del 2016


